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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3398 Resolución de 1 de marzo de 2013, de la Universidad Europea de Madrid, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster en Gestión de Edificación y 
Construcción Civil.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades el 18 de 
octubre de 2009, previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 22 de junio de 2012, por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (publicado en el BOE de 30 de julio de 2012, por Resolución de 14 de julio de 2012, 
de la Secretaría General de Universidades),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Gestión de Edificación y Construcción Civil.

Villaviciosa de Odón, 1 de marzo de 2013.–La Rectora, Águeda Benito Capa.

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE 
EDIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN CIVIL

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Itinerario profesional (tipo de materia) Créditos ECTS

Asignaturas obligatorias (modulo I y II) . . . . . . 24
Asignaturas optativas (módulos I y II) . . . . . . . 15
Practicas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
  Total ECTS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Módulo Cr. ECTS Semestre

1. Gestión Empresarial de la Construcción . . . . . . . . . . . . . 3 1.º
2. Gestión de Obra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 1.º y 2.º
3. Tecnologías Avanzadas de la Construcción . . . . . . . . . . 7 1.º y 2.º
4. Ciencias Empresariales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 1.º y 2.º
5. Ámbito Jurídico y Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2.º
6. Control Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2.º
7. Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 2.º
8. Práctica Profesional Tutelada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 1.º y 2.º
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